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Acción de tutela promovida por: CARLOS  - TAPIAS URREGO 

Radicado 20001-31-87-001-2024-03216-00 

Valledupar,  15 de Noviembre de  2024 

 

Paso la presente acción de tutela de primera instancia promovida por CARLOS  - TAPIAS 

URREGO contra ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA -, al despacho del Juez 

001 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, informándole que le correspondió por 

reparto efectuado por la Oficina Judicial el día 15-11-2024, según acta No. 5370 recibida 

hoy  15 de Noviembre de  2024. 

 

 

Conste y ordene. 
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